
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Remisión / Continuidad Proceso 

Proceso:   Ejecutivo Mixto 

Ejecutante:  Jesús Antonio Henao y Otra    

Ejecutado: Comowerman Ltda y Otro    

Radicado:      63001-31-03-003-2010-00326-00  
 

Febrero diecinueve (19) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Agotado como se encuentra el traslado previsto en el artículo 70 

de la Ley 1116/2006 otorgado mediante providencia que 

antecedente, se observa que la parte ejecutante guardó silencio. 

 

Secuela de tal conducta corresponde a la remisión del asunto para 

que haga parte del proceso de intervención especial adelantado por 

la administración municipal de Armenia, así como la continuidad 

de la ejecución respecto del deudor solidario únicamente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el presente proceso ejecutivo al Proceso 

de toma de posesión para liquidar los negocios, bienes y haberes 

de la sociedad Comowerman Ltda. 

 

Procédase con la remisión a través del correo: 

liquidacionconstructoracyh@gmail.com. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR el trámite del prese proceso en contra de 

Saúl David Mowerman Zichelboin únicamente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Estado #25 del 20-02-2024 
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